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KAGAM1MO,Septiembre 17 de 1986.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DA..10(4L t.YOUNG 

611 otIPAcht)  

Do mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar e Vd.la OADINANZA que 

este i.Cuorpo aprobó por unanimidad en la Novena Sesión Jrdinaria --

realizada el die 12 de Septiembre del cte.(sée,e1 considerar el Expo-

diente:0-3S0-86 D.t.eleva Expte.M-186-85 MUNIENLG.(O ANSELMJ SALOAX-

sol.exim.pago 1.Mpales.- 

Sancionándose la siguiente: 

0 ADLNAN2A: 

A•lf1CULJ le-  Condénese la deuda que conáste Municipio mani.iene el Se 

  ñor AUStLMj SALJMJN AJI4LNEGAO en concepto de la Tasa--
por Aluabredo,Limpicao y Conservación de le Vfa Pública y Servicios-
3..n. tarsos -Cte.0099-000-5- hasta el 31 de Diciembre de 1985,del in-
mueble sito en calle Moreno 58 do nuestra ciudad cuya nominación Ca-
tastral es la siguiente:Circunscripción 1 - Sección A - Aansana 12--
Parcela 24 - Partida 16620 - inscripción de Dominio U° 417/72.- 

AAUCULO 4°-  un cuanto a la deuda que mantiene con este Municipio -- 
	  por tjercicio 1986,segón informe de fe.S y 4 ,o1 recurren 

te deberá presentarse ante el Departamento de .:egistro y ilorgepción-
de ~vicios Domiciliarios a fin de efectivizor a la brevedad el pa-
go pertinente por el concepto señalado.- 

AA11Cdt0 3°  Comuniques() al Departamento ejecutivo a sus efectos.- 

mago propicia la oportunidad para salu 

darlo atentamente.- 

0•0Li,IANLA U° 1185/84.- 
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